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• ADVERTENCIA ÓFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y' 
Secretar'ios reeibanr los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije tm ejemplar en el sitio de cbstum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretkrios cuidarán de, con-
ieryar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá •verificáis^ cada áñu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscrjÜbe- en la Intervención provincial 
(Pálació provincial1): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 a' trimestre: 
Ayuntamieñtos, 100 pesetas ano; Juntas ye-
cíñales y Juzgados municipales SO. pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de JuzgadosN 
de 1.a instancia y ánuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la Hnea. 

Lps eñvíos de -íondós por giro poáíí&l, 
debét ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial/ 

(Ordenanza* Publicad^ en el BOLETÍN OFI-
GIAL de fecña 24 de Diciembre de 1911.T '. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de ; insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL,, sé hán de mandar al Gober

nador de "la provincia, por Cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de l859i 
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Tacones de goma cklidad ^Corriente)) 

N E G R O S MARRÓN 
Peáe ta s docena . Pesetas'docena 

Tapas biseladas calidad «Corriente» 
.' N E G R O S M A R R O N 

Series Pesetas docena Pesetas docena 

Nú ra. 14. - r Q,70 
» 15.— 7,50 
» 16. - 8,95 
» 17.— 9,30 
» 18 . -10 ,25 
» 19.— 11,35 
» 20. - 11.90 
» 2 1 . - 1 3 , 2 0 

8,40 
9,30 

11,30 
' 11,75 

12,95 
14,35 
15,15 
16,80 

Tacones de goma calidad «Espacial» 

N E G R O S M A R R O N 
Pesetas docena Pesetas docena 

20/25 
26/29 
30/33 
34/37 

6,50 
7,50 
8,95 
9,95 

8,05 
9,40 

10,40 
12,60 

Tapas biseladas calidad «Especia!)) 

N E G R O S MARRÓN 
Senes pesetas docena Pesetas docena, 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUMERO 14 
Precios de los artículos de goma, para 

el calzado 
Por la Secretar ía General Técn ica 

del Ministerio de Industria y Comer
l o , han sido aprobados los precios 
^ue a con t inuac ión se citan para ar-
ículos de gomanara el calzado; 

Núqi . 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

14. - 10,60 
15. — 11,50 
16. - 13,75 
17. - 1 4 , 6 5 
18. - 15,65 
19. — 17,95 
20. - 1 7 , 9 5 
21. - .19,75 

12.75 
13,85 
16,65 
17,85 
19,55 
20,65 
21,85 
24,00 

Discos de goma para almadreñas 
N.D 32. t a m a ñ o 32 x 8— 8,80 ptas. cien 

36, » 3 6 x 8 -13,80 .» » » áb, » 
» 40, » 40x8—17,85 » » 

Sobre estos discos se h a r á por con
sumo la signiepte escala de descuen
tos: f 
Hasta 24 millares, precios netos. 

» 25 » 2 0'¡0 descuento. 
» 50 - » 5 70 » 

ioo ». io 70 » 
» 500 » 15 70 » 
» 1.000 » 20 70 - » 

20/25 ' 8,45 . 10,20 
26/29 10,10 12,15 
30/33 12,45 15,05 
34/37 • 13,75 16,65 

Planchas para calzado lisas v grabadas 
en negro (50 x 50) 

De 2 a 4 mi l ímet ros . 8,75 pesetas kg . ' 
» 5 a 8 » -«8,50 » » 
» 9 a 12 » 8,1,0 » » 
» 13 m i l í me t ro s . . . . 7,85 , » » 

Siielaá protectoras (Tapis) . 

N ú m . 1. — Í8,20 pesetas docena. 
» 2 . - 2 1 , 6 0 » » 
» 3. - 24,60 » ^ » 

,.» 4. - 27,00 » ' ,» 

Suelas y tacones simil-cuero 

Precios por par completos. 
Series,. . . 23/26 27/32 33/371 38/44 
Ptas. par. 4,05 4,75 * 5,65 6,75 

file:///Mm/imm


LosjDrecios de estas suelas sin ta-
cónes serán» 
Series.. . . 23/26 27 /3g ; J j3g7Jg /44 
Ptas. par. 2,30 ^ 9 5 3,60 4,50 
Suelas de caucho moldeado, tacón cuña, 

horma torcida 

25/29 30f33_J4/39__40/44 
3,10 

benes.. . . 
P ías . par. 2,70 2,20 2,45 
Suelas de caucho regenerado para Alpar

gata, ítorma derecha, moldé individual 
o plancha 

Series' 30)33 34/39 40/44 40/44 
y peso.0,306 k. 0,372 k. 0,432 k. 0,498 k. 
Ptas; p a T T ^ T - ! ^ " '2^0 2,40 

CALZADO DE VERANO 
(Precios (náximos de venta al público) 
Calzado de lona (doblada) con sue

la dé goma vulcanizada. 
Series.. . . 20/27 28/32 33/37 38/45 

P tá s . par. 15,40 16,05 16,70 17,35 
Calzado de goma con suela de 

goma vulganizada. 
Tipo económico 

Series 20/27 28/32 33/37 38/45 

Ptas. par. 11,05 12,35 1 ,̂65 , 14,95 
Calzado deslona (doblada) suela 

de goma vulcanizada. 
Medio tacón 

Serie.. . * 33/40 ' Ptas. par. . . 19,65 
L o que se publica para general co

nocimiento y más exacto cumpl i 
miento. 

León,, 12 de Enero de 1942. 
E l Gobernador ciyii, 

Jefe provincial del Servicio , 

t ís i rao Sr. Ministro de Industria y 
Comercioren el plazo de treinta días. 

León, 12 de Enero de 1942.—El In
geniero «Me, Celso R. Arango. 

o o. • — 
•> Verificada por el personal de la 

Jeúitmrá de Minas, la t r i angulac ión 
que lía de servir de base para rela
cionar los puntos de partida de las 
concesiones: 

«Vegueiliná», n ú m . 258; «Poriferra-
da, n ú m e r o 4», n ú m . 312; «Ponferra-
da n.0 26», n ú m . 600; «Santa Bárba
ras, n ú m . 1.473; «Favori ta», n ú m e 
ro 3.806; «La Babiana» , n ú m . 1.884; 
«Garrascont iha», n ú m . 4.058; «Oma-
ñesa», n ú m . 4.167; «Jul ia y Teresa», 
n ú m . 4.394, y«Se.gunda Ju l ia y Tere
sa», n ú m . 4.858, procede .que se $j¿ 
yista del expediente a ios interesados 
y se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL, 
para queden el plazo de diez días 
manifiestén" lo que tengan por con
veniente. • 

León, 13 de Enero de 1942.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Distrito Minera león 
A N U N C I O S 

Por Decreto del Excmo/. Sr, Gober
nador, fecha 5 del corriente mes, ha 
sido decretada la nul idad de los re
gistros «La Caducada m i n a Daniel», 
riúm. 9.623, solicitada por D . Ricardo 
T a s c ó n Brugot; «Triunfo»; n ú m e 
ro 9.666, solicitada por D . Enrique 
Díaz Fe l iz , y «Sjsinio», n ú m . 9.673, 
solicitada por VD. Manuel Ordóñez 
Cachafeiro, por haberse comproba
do al efectuar las operaciones pre
vias necesarias para la demarcac ión , 
superponerse dichos registros a con
cesiones existentes no quedando te
rreno franco suficiente para una 
conces ión minera. 

C o n ^ a dichos Decretos cabe alza
da por tel interesado ante el Excelen-

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe (}e\ Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por «Minero Si

de rú rg ica de Ponfér rada» , vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Góbierno c iv i l de- ésta provincia en 
el día 10 del mes de Noviembre, a 
las diecisiete horas cincuenta rninu-
tos, una solicitud de registro pidien
do 36, pertenencias para la mina de 
hul la , l lamada Penúl t ima, sita en el 
t é rmino dé V i l l a r de Santiago, A y i m -
tamiento áe Villalplino. 

Hace la designación de las h i t a 
das 36 per ténehcias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
l a estaca n ú m e r o 31 de la conces ión 
Nueva Ju l ia n ú m e r o 4.400 y desde 
ésta y con el rumbo E . 15" 53' Norte, 
se m e d i r á n 800 metros y se co locará 
l a 1.a estaca, que debérá coincidi r 
con la 32 de Nueva Jul ia ; desde ésta 
y con rumbo S. 15° 53' E^., se medi
r á n 400 metros y se colocará la 2.a es
taca; desde éstaNy con rumbo Oeste 
15° 53' S., se m e d i r á n 900 metros y 
se co loca rá la 3.a estacá; desde ésta 
y con rumbo N . 15° 53' O., se medi
r á n 400 metros y se co locará la 4.a es
taca; desde ésta y con rumbo Este 
15° 53 'N. , se m e d i r á n 100 metros y 
se l legará aL punto de partida^ que

dando cerrado el pe r ímet ro de las 
36 pertenencias que se solici tan. 

Y habiendo hecho consfar'este i n - I 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi-. 
tido d icha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-
da lvpresen tá r en el Gobiernq c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren^ 
con derecho al todo b parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene .el art. 28 del Regla
mento .del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.997. 
León , 22 de Noviembre de 1941.-— 

Celso R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z ' A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León, Í 
Hago Saber: Que por. «Minero S i 

derúrg ica de Ponfe r rada» , vecino dó 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia én 
el día 10 del mes de Noviembre, a las 
diecisiete horas cincuenta y un mi
nutos, una solicitud de registró p i 
diendo 20 pertenencias para Ta mina 
de hul la , l lamada Aníepe/ízHiima,-si
ta en el t é r m i n o de V i l l a r de Santia
go, Ayuntamiento de Vi l l ab l ino . 

Hace ia des ignación de las cita
das 20 pér tenenc ias ^en la forma si.-
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 29 dé la conces ión 
Nueva Ju l ia n ú m e r o 4.400 y desde 
ésta y con rumbo E , 15° 53' N . , se 
medi rán '500 metros y se colocará la 
1.a estaca, quexiebe coincidi r con la 
estaca n ú m e r o 30 de la concesión, 
Nüeva Jul ia ; desde ésta con rumbo 
S. 15° 5 3 ' E . , se m e d i r á n 4G0 metros 
y se co locará la 2.a estaca; desde ésta 
y con rumbo O. 15° 53' S., se medi
r án 500 metros y se co loca rá la 3.a es
taca; desde ésta y con rumbo'Norte 
15°,53' O., se m e d i r á n 400 metros y 
se l legará al punto de pa r t id l , que
dando así cerrado el p e r íme t ro de 
las 20 pertenencias que se solicitan-

Se toman rumbos verdaderos y 
sexagesimales-



Y habiendo hecho constar este i n - » L"o que se anuncia por medio del 
teresado que tiene realizado el de-1 presente edicto para que dentro de 
pósito prevenido por la Ley, se ha los sesenta días siguientes al de ia 
admitido dicha solicitud por decre-
to-del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. ' : ; . 

Lo qne se anuncia por medio del 
presente ed.icto para que dentro de 
jos sesenta días siguientes al dé la 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se oonsiderá-
ren eon derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la ponces ión que se 
pfetende, según previene el articulo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O; de 5 de Sep t iémbre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.998. 
León, 22 de Noviembre/de l^JL*— 

Celso 11. Aratigo. - -

publ icac ión de la solicitud en el Bo-
LETIJ OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que^ se conside
raren con derecho al tqdo o parte* 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la Concesión que 
se pretende, según previene el ar-
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.999. 
León, 28 de Nov iembré de 1941.— 

Celso R. Arango. 

&3 Mmií 

i C»lf iMsiiif err iiorial 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
, ;GQ,S. íngeniero;Jefe del ,Distr i to,Mi 

neró de León . -
'Hago saber: Que por D . Juan de i Ia provincia que aun no han presen-

la'Torre; MerayOi,vecino de Tremor r-aP0 los;documentos cobra to r iós de-
de Abajo, se ha presentado en el lí1 Cont r ibuc ión Terri torial o no han 
Gobierno Civil de esti p rov inda en |Silbsana(io eQ tieniP0 forma los. 
el día 11 del mes de Noviembre, a i defectos de que adolec ían los p,re-
í a s d n z horas cuarenta v cinco uü-1 sentados; por cuyo mo'ivo y a tenor 
nulos, una solicitud de registro | de io dispuesto en el a r t í cu lo 81 del 

Documentos cobratoriós éíe 19i2 • 
Relación de los Ayuntamientos de 

diendo 18 pertenencias para la mina Reglamento de 30 de Septiembre ó* 
de hulla l lamada Dos Amigos, s i t a ¡ 1 8 8 : \ s e declara responsables direc-
en el paraje E l Retorno, t é rmino de hos X mancomunados, a los ind iv i -
Tremor de Abajo, A v u n í a m i e n í o d e ¡ d » o s que ios componen, así como a 

'Folgoso de ia llshera. I io-s CIU8 míe gran sus Juntas Pericia-
• i Hace- la . designación; de Tas 'c i ta J les' deLimporte de íos t r i taes lés que. 
das 18 •pértetfe.ncias en la ío rma si- vayan venciendo y que no .puedan 

I realizarse de los propietarios-contri-
f buyéntes , por carecer la Adminis t ra 

ción de los indicados documentos 
cobra tor iós . 

A Y U N T A M I E N T O S -
Al i j a de los Melones 
Arganza 
L a Bañeza 
Benp¿a 
Bercianos del P á r a m o 
Borrenes 

* Castrillo de Cabrera 
Castropodame ' 
Cea ' . •' •. ' • • ] • i - 0 
Congosto 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo ^ 
Oencia 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Ponferrada * 
Puente de Domingo Flórez 

guíente: . 
Se tomará, como punto de partida 

el mismo que sirvió para la demar' 
dación de la mina L'os Compadres, en 
el paraje denominado. E l Retorno, y 
de dicho punto de partida s» tnedi-
ián iSOO metros a l S. y se colocará 
Hrñ^ estaca auxiliar; 300 metros al 
E-, la La estaca; 600 metros al S., la 
2.a estaca; 300 metros al E . , la 3.a es
taca; 600 metros al N . . la 4.a estaca, y 
de ésta con 300 metros al O., se lle-
§aráE a la 1.a estaca, quedando así 
cerrado el per ímet ro de las 18 perte-
nencias que se solicitan. 

. / Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tienfe realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre-
o del Sr. Gobernador, sin perjuicio 

de tercero. 

Quintana y Congosto 
Rodiezmo 
Peranzanes 
Roperuelos del P á r a m o 
San Andrés del Rabanedo 
Saelices del Río 
San Cris tóbal laPolantera 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santiago Ofelias 
Toren.o 
Truchas 
Valdefuentes del P á r a m o 
VegacerVera 
Vega de .Infanzones ^ \ 
Vegaquemada / 
Villadecanes 
Vi l l a íer v 
Villafranca del Bierzo 
Villaornate 
V i 11 asaba riego' 

;., Vi l íaobispo , , . • ^ " 
Villat- jr iel • * 
León, 16 dé-Enero de 1942.- h 

ministrador de Prqpienades, t 
cribano-.-V.0 B.0: E l Delegad 
Hacienda, José A . Díaz. / 

A A d -
$ Es--
o de 

Des-ignados por los Ayuntamientos 
que al final se éxp r l s an , los Vocales 
natos de las difpentes Comisiones 
de eva luac ión del Repar t imien ío Ge
neral de IJííilidades para el año 1942, 
se hal lan las lisfaS de manifiesto a i 
p ú b l i c o en la Secreiaría mun ic ipa l , 
por él plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones 

Matadeón deTo$ Oteros,, 
Vegas del Condado - - 0 
Campo de V i l l a v i d a l 

Confeccionado por los Áyun ta -
niientos que "figuran, al final, el Pro
yecto de Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de iftanifiesto al púb l i co en 
ta Secretar ía ^ lun ic ipá l , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo 
y durante los ocho d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Barjás ' 
Castrptierra de Valmadr iga l 
Valderrey 
Quintana y Congosto 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por ios A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re-



lacionan para el ejercicio de 1942, , 
es tará de manifiesto al públ ico , 'en j 
la respectiva Secretar ía municipal , i 
a los efectos de oír reclamaciones, | 
por espacio de diez días . 

Barjas 
Fuentes de Carbajal 
Valderrey 
Quintana y Congosto 
Cebrones del Río 
Castrotierra de Valmadrigal . ; 

' Cea ' • 
. V a l verde de la Virgen 

Quintana del Marco 
Ctémenes 
Pon ferrada 
Truchas 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el eiercicio de 1942, 
p e r m a n e c e r á expuesto;al públ ico , en 

J a Secretaria munic ipa l respectiva, 
d u r á h t e un plazo de ocho días, a ñ n 
de qiie los interesados puedap exa
minar lo y formular reclamaciones, 

Vi l l aman ín 
Castrotierra de Valmadrigal-
Cea * •, v 

la Secretar ía municipal , por espa-* 
cío de quince d ías , en cuyo plazo, 
5' durante los quince días siguientes, 
p o d r á n present-arse contra el mismo 
las reclamaciones que se es túnen 
contenientes, con arreglo al ar l ícu-
lo 300 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal vigepte. 

Onzoni l la 
Prado de la Guzpeña 
Quintana y Congosto 
Matadeón de los Oteros 
C a n d í n 
Valderas 
Benavides de Orbigo 
Santiagomillas . 
Castrofuerte 
Acebedo 
Santoveriia dé la Valdoncina / 
Vil laornate 

• Truchas 

Cm 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayun tamien tós que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
dé Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es tarán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretaría 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interes^doSj 
y formularse reclamaciones. 
* Vi l l aman ín 

Castrotierra de Valmadrigal 
Cea* . 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóvi les para el ejercicio de 1942, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se a n u n é i a su expo
sic ión al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, per espacio de diez días. 

Valderrey 
Quintana y Congosto 

- Crémenes 
Ponferrada 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1942, 
es ta rá de manifiesto al públ ico en 

Juzgado municipal de León \ 
Don Enrique Alfonso H e r r á r v Abo- ; 

gado, Secretario del Juzgado mu- \ 
n ic ipa l de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que én ju ic io de.faltas ce-: 

lebrado en este Juzgado con el nú - , 
¡ mero de orden 282 de 1941, se l ia 
; dictado • sentencia, cuyó encabeza-
j miento y parte dispositiva es como 
* sigue: , 
i <(Senlencia.--En la ciudad de León, 
a ocho de Enero de m i l novecientos 

| cuarenta y dos; el Sf. D. Ricardo Ga
vilanes Cubero, Juez municipal , pro
pietario de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas Contra Jorge 
Papadepoulos, cuyas d e m á s circuns
tancias personales -ya constan en 
autos por í süs t racc ión de una cafete
ra; habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal , . > . 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Jorge Papade
poulos, á la pena de diez d ías de 
arresto que d e b e r á ' c u m p l i r en la 
Pr is ión Provinc ia l , i n d e m n i z a c i ó n 
c iv i l de cuarenta y ocho pesetas a la 
perjudicada Leandra Gómez Alonso 
y al pago de las costas del prese'nte 
juic io . Así, por esta mi sentencia; 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Ricardo 
Gavilanes.—Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Jorge Papadepoulos, 

que se encuentra en ignorado d o m U 
ci l io y paradero, expillo y firmo el 
presente, con el visto bueno del se
ñ o r Juez, que sello con el del Juzga-, 
do en León, a nueve de Ene ró de 
m i L novecientos cuarenta y dos.—. 
E . Alfonso.—V.0 B.0: E l Juez m u ñ í -
eipal, Rica? do Gavilanes. 

Requisitoria :# 
"Martínez Amores, María Luisa , do

mici l iada ú l t i m a m e n t e en L a Coru-
ña , ca l l e -de l 'Papága j 'O , n ú m e r o s 2 
y 4, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado en té rmi-
no de diez días, con el fin de cons
tituirse en pr is ión a disposición de la 
Audiertcia Provinc ia l de esta capital, 
que lo tiene acordado en .sumario 23. 
de 1931' pór co r rupc ión de menores, 
bajo apercibimiento si no compare
ce de ser declarada rebelde y.parar-* 
la el perjuicio que haya lugar., 

Dado en León a 12 de Enero de 
1942.—Gonzalo F . Valladares. — E l 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Per-, 
h á n d e z . 
: •—L—' • —•—• f——•—•' 

M m M Promial de tasas fie leói 
E D I C T O 

Por el presente edicto y en v i r tud 
de lo acordado por el Iltmo. Sr. F i s 
cal Provinc ia l de Tasas, con esta feú
cha se cita y l lama a Antol ín Gonzá
lez Pérez, de 46 años , casado, viajan1 
te, hijo de Tor iWo y de Dolores; 
natural de Arganza (León), y con 
domic i l io en esta ciudad, calle de 
Renueva, n.0 6, Io, y cuyo actual pa
radero se ignora, según aparece de 
la orden de ci tación que se expidió 
al mismo y de las gestiones practica
das por los Agentes de Pol ic ía , para 
que en el t é r m i n o de tres días háb i 
les siguientes a la pub l i cac ión de 

•este edicto, se presente en la Fiscalía 
Provincial de Tasas, sita en la Ave-, 
nida del Padre Isla, 11,-piso pri
mero Centro, con objeto de darle 
traslacTo del pliego de cargos que se 
le formula en el expediente instruido 
por este Organismo con el n ú m e ' 
ro 1.$41, sobre compra venta clan
destina y a precio abusivo de artícu
los intef-venidós, p rev in iéndole que 
de no presentarse dentro de dicho 
plazo se es t imará como cierta la in
fracción que Se le imputa, en armo
nía con el a r t í cu lo 27 del Reglamen
to de 11 de Octubre de, 1940 para 
apl icación de la Ley.de 30 de Sep
tiembre del mismo a ñ o . 
. León, a trece de Enero de m i l no
vecientos cuarenta y dos.—El Jefe 
del Negociado de Justicia, José Tgna-
cio Poch . 

Imprenta de la Diputac ión 
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